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Tunja, veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020)  
 

MEDIO DE CONTROL: Ejecutivo  

RADICACIÓN:          150013333 004 2013 00073 00 

DEMANDANTE:  Flavio Eduardo Pérez Ochoa 

DEMANDADO:      Departamento de Boyacá 
 

El expediente ingresó al Despacho con memorial suscrito por el apoderado de la 

parte demandante, por medio del cual solicitó la terminación del proceso por pago 

total de la obligación (f. 274). 

 

De conformidad con el inciso primero del artículo 461 del CGP, la terminación del 

proceso por pago de la obligación opera de la siguiente manera: 

 

“Artículo 461. Terminación del proceso por pago. Si antes de iniciada la 

audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su 

apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 

demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente.  

(…)” 

 

En este orden, al verificar que el apoderado de la parte ejecutante está facultado 

para recibir, en virtud del poder visible a folio 1 del expediente, y que se trata de una 

manifestación expresa sobre derechos de contenido patrimonial de los cuales es 

titular la parte demandante, resulta procedente acceder a la solicitud de terminación 

del proceso por pago total de la obligación y disponer el archivo del expediente. 

 

Asimismo, no hay lugar al levantamiento de medidas cautelares, toda vez que no 

fueron decretadas dentro del presente proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Oral del Circuito de Tunja 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- Declarar la terminación de este proceso ejecutivo por pago total de la 

obligación. 

 

 

 



 

SEGUNDO.- Cumplido lo anterior, archivar el expediente con las constancias del 

caso.  

 

Notifíquese1 y cúmplase 
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Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad 

del Circuito de Tunja 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por  

estado electrónico N.° 024 

de hoy 31 de agosto de 2020, a las 8:00 a. m. 

 

 

FERNEY MAURICIO DÍAZ HERNÁNDEZ 

Secretario 

 

 


